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^ s ^ t Ab las Píndolas de salud Trayner, 
receptadas desde l'any 1892 en totas las provincias de Es
panya, se consegueix tornar la salud y la hermosura & tantas 
noyas que per falta de forsa en la sang pateixen y £s desar-
rollan malament. Grogor de la cara, olech, pesantés de ca-
mas, poca gana, rodaments de cap, tot se cura ab ll ús de 
ditas píndolas. 

Transforman à la dona que es un panillo en una ma-
trona. 
, Z'BO pDsotas c a p s a , S' onvlan p e r c o r r e u . 

F a r m à c i a Trayner . VENDÍ^ELÍLÍ 

TINTAS DE STEPHENS 
Las mejores de todas las Tintas-

D E V E N T A : A L T A , 1 1 . - V E N D R E L L 

G o í y d í o s o b r e l a s a g u a s de v i t q o 
m el paríído Judicial d© Vendrell 

( C O N T I N U A C I O N ) 

111 
Forma de riego y a d m i n i s t r a c i ò n actual (ano 

issa). 
Ha ics.iparecido la subasta, por acuerdo de 

la Junta de regantes, que se ha encargado del 
gobicrno del riego, quedando, por lo tanto, el 
A y u n u u m e n t o exoneració de la admin i s t r ac iòn 
del mismo. 

El ay;ua se vende ahora por regadoras , en 
ÍIIVÍOÍ ÍÍO gr ; i t is , y generaimente íi una peseta 
en cuío, habiendo algunes anos en que se pa-

'i «los reales cada una. 
v e r n no s e g ú n la a b u n d à n c i a de aguas y 
AI;KÍCS del riego, comprende desde el 

Marzo ó A b r i l hasta O c t u b r e , y cl in-
••) c! t i empo intermedio entre estos dos. 
ccio !o fi j a la Junta cada ano, 
ra ve r i f i ca r e ï aprovechamiento, el que 
c regar va A casa del Adminis t rador de 
ala con rails ó menos an t i c ipac ión , s e g ú n 

las necesidades del mismo, y a l i í se liace un 
talua t r i p l i c a d o , quedando el talonario en la 
Administraciòn, El encargado del agua va ca
da dia a la misma y toma los dos comproban-
tes que el talón tiene adjuntos, d i s t r i b u y é n d o i a 
a los que !a tienen adquirida durante el dia, 
entreirantlo uno de los talones al regante, que 
le sirve de r ec ibo , quedandose otro para el 
Tesorero, à (in de comprobar las cuentas que 
ha de formar el Adminis t rador , habiendo de 
resultar iguales dichas cuentas con los talones 
que tienc el T ç s o r e r o . E s t à s se forman men-
sualinentc. A l íin del a ào se formaliza la cuen-

neral. Para c o m p r e n d e r mejor este siste-
.•(Sasc. el c o m p r o b a n t e nún.T. 37.' 
Junta de regantes dispone ias l i rapias de 
:cquias, paga al encargado de las aguas 
c à n o n que se satisface al dueno del M o l i 

Si hay sobrante, queda para el aílo si-
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•guiente; generaimente se destina à mejoras 
del riego, l impia ó arreglo de m i n a s , e t c . s e g ú n 
la Junta acuerde. 

Èl p resu len te de. la misma es el Alcalde de 
Vendre l l . 

Este modo de administrar tiene su fundamen-
to en el articulo 24 del Reglamento, que dispo
ne: «Si por el aumento de agua que se espera 
nogprodujese lo suliciente para sufragar los 
gastos de Reglamento y los de conse rvac ión y 
aumento del agua de riego, se c o n v o c a r à Jun-

i c "íf» rs Í? P E i V E ^ P R E L L 
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Estación del Ferrocarr i l 

ta general y en ella se a c o r d a r à en lugar de la 
venda en subasta el tanto por cuartera de re-
gad ío que d e b e r à imponerse para llenar los 
gastos expresados, lo que t e n d r à lugar igual-
mente caso de no ser nesaria el agua por ser 
el ano l l u v i o s o » A h o r a bien; cumplido el obje-
to del R e g l a m e n t o , y atendidos por l a jun ta íos 
gastos del agua , puede suprimirse la subasta. 
ü j a n d o un tan to alzado por regadora , <\\ p r i n 
cipiar el ano, suí ic iente à cubrir los. T é n g a s e 
en cuenta que el art . 21 permite la s u p r e s i ó n 

de la subasta y en su lugarjse fija ahora el tan
to por regadora . 

Acerca el modo de pagar el agua cuando 
llueve ó no puede utilizarse porfotras causas, 
v é a s e lo dicho en el apartado C) del p à r r a f o 
anterior; y sobre la v igènc ia del Reglamento 
de 1835, el final del mismo. 

I V 
De la habitualidad del riego en la Huerta de Ven

drel l . 
- En esta v i l la ocurre una cosa a n à l o g a à lo 

que sucede en Vilarrodona y en la huerta de 
T a m a r í t , acerca la habitualidad del riego, pues 
cuando un propietario quiere convert i r en re-
gad ío una t ierra secano, lo verifica abriendo el 
agujero ó fibla y sin que pierda la facultad de 
regar por aquel hecho, en razón à que por el 
art. I.0 del Reglamento de 9 de Mayo de 1835 
la Junta general de regantes se compone de los 
p rop ie t à r i e s de tierras de r e g a d í o y de los de 
tierras que puede presumirse probablemente 
que, aumentdndose el agua, pueden convert i ise 
en aqué l las , no t en iéndose en la p r à c t i c a en 
cuenta el aumento de caiidal. Así , pues, cu es
t à s colectividades de riegos no rigen las dis-
posiciones de la ley de Aguas sobre pérd ida de 
la posesión al derecho de riego, pués por prac
tica constante, se convierte en regadio una t ie
r r a que haya estado por m à s de veinte ó t re in -
ta aiïos de secano; sin formalidad de clase al
guna. 

V 
De la r e p r e s e n t a c i ó n j u r í d i c a en lo relativo à 

las aguas de riego de Vendrel l . 

Como regla inconcusa de gobierno de 
aguas en todos tiempos, existe la de que el 
Ayuntamiento conserva la personalidad jur í 
dica y r e p r e s e n t a c i ó n de las mismas, cualquie-
ra que sea su forma de admin i s t r a c iòn . bien la 
tenga él ó la Junta de regantes, y como ejem-
plo p ràc t i co de ello puede citarse el ruidoso 
interdicto de recobrar promovido por la Mu-
nicipalidad de Vendre l l contra D . J o s é V ida l , 
que hab ía construido una presa en el torren te 

1 í 



A l b o r n à con cemento y piedra para l levar las 
aguas a sü molino llamado del Perot , hab ién-
dose mandado destruir la referida presa en 
dicha forma 3̂  que sus aletas ó apénd ices late-
rales fuesen construidos de piedra y t ier ra , 
con lo cual aquél las podian filtrar à la mina 
que recoge las del riego de que se trata". 

Cua'ndo una empresa de aguas de Vi l lanue
va y G e l t r ú r e g i s t r ó varias pertenencias mi -
neras para alumbrarlas en el torrente de Santa 
Oliva, el Municipio de Vendre l l se a p r e s u r ó à 
deraarcarlas en los torrentes del A l b o r n à y de 
La Bisbal en el t e r r i to r io suficiente para ase-
gurar las aguas potables y de riego dè dicha 
poblac ión , cuyas pertenencias se denomina L a 
Vendre í lense y Ginesta y R u i g (nombre é s t e 
del Alcalde entonces existente), pagando el 
cànon anuo queexige la Hacienda y cuya car-
ga se balla consignada en los - presupuestos 
munic ipales .» 

Hasta aquí el texto. P e n s à b a m o s haber he-
cho un examen detenido de la cues t ión de las 
aguas de Vendrell,, que à nuestro juicio es ca-
pi ta l í s ima para el pervenir de esta v i l la ; pero 
nos retrae de verificarlo el haber sabido que 
han sido aprobados los Estatntos del Sindicato 
privado para el rég i raen de dichas aguas, y 
por lo tanto, precisa que se publiquen esos 
Estatutos para saber el terreno en que va à 
quedar colocado dicho asunto, dentro de la 
legis lac ión vigente sobre aguas, y dejado a un 
lado, sino en un todo, en una buena parte^ el 
r ég imen consuetudinario que hasta ahora ha 
imperado con respecto de las mismas por tra-
dición secular, y la r e g l a m e n t a c i ó n hasta aho
ra vigente derivada del pr imer Reglamento ú 
o rdenac ión de 6 de Mayo de 1770 y las de 25 
de Mayo de 1835, que van a quedar derogadas 
por los Estatutos ú. que nos referimos, t o d a v í a 
no publicados. 

VICTORINO SANTAMARÍA. 

i^deiantamos que es....! 
Ante todo felicito de todo c o r a z ó n à esos 

seflores cr í t icos que andan por aqui, y por 
cierto que ignoraba que los hubiese de tan 
eminentes, puesto que de haberlo sabido quiztls 
desistiese, de un principio, de meterme en 
semejante empresa. 

Me constaba que se contaban algunos autores 
d r a m à t i c o s , y hasta l í r icos , inédi tos , entre 
nosotros, pero ignoraba a estos c r í t i cos , à los 
que doy las meis expresuas gracias, por ha-
berse ocupado en sus c r ó n i c a s verbales de mi 
pobre «Semana en broma». . 

iQué se va à hacer! Un dia para cada uno. 
Pero es lastima que estos senores no encuen-
tren algun S e ü o r G i r a r d que los empuje... 

iQuizas l l e g a r í a n ! 

* * 
Estos catalanistas son el colmo. Estéín dis-

puestos à todo trance à desaparecer y para 
lograr su intento L a Veu les regala un auto-
roóvil para irse à toda màqu ina . 

iQué bonito s e r à ver al p e r d i g o t favorecido 
montado en su carruaje con barre t ina y todo! 
Seguraraente que los chaufeurs ex'tranjeros 
a d o p t a r à n esta prenda, para màs novedad. 

Mientras el n ú m e r o favori to del Rey es el 7, 
los atentados cometidos en Barcelona por los 
anarquistas joh casualidad! han acaecido en los 
dlas 7, 17 ó 27. 

iHay coincidencias raras! 

El lunes p r ó x i m o pasado estaba anunciado 
el paso de un regimiento de caba l l e r í a que de 
Reus iba a Barcelona. 

Pero aún lo esperamos. 
Si senin efectos de la ú l t ima estancia en esta 

la resolución de no pasar por aquí? 
* * 

El Gobierno deja cesante à la policia judicial 
de Barcelona. 

i Por íin ha despertado de su sueno este Ga-
binete! Pero apenas despertado, ya vuelve à 
sofiar, dejando à los pobres agentes cesantes^ 
pero no à quiec debía . 

iSiempre carga la parte dèbil! 

~ G a s t ó n . 

E c o s d e í & d m m p & r t & s 

pefunción de una ex-casada 
En; Roma ha fallecido dona Rosalia Montma-

sson, companera inseparable de Cr ispi durante 
e l .per íodo de destierro y cautividad que és te 
su í r ió , Estando en la prisión de T ú r í n , de la 
cual ella era la encargada del lavado, se pusie-
roiisen relaciones y cuando él fué l ibre juntos 
marcharon à Malta, Londres y P a r í s . 

Careciendo el futuro ministro de recursos 
pecun ià r i e s , sus necesidades fueron atendidas 
por los rendimientos que el a s íduo trabajo pro-
porcionaba a la que, con gran afecto, por él se 
desvelaba, y con la que se un ió en legit imo 
matrjmonio. 

Los tiempos cambiaron, la fortuna son r ió al 
antes desgraciado, su nombre se hizo popular, 
el mas alto polí t ico s i t ia l , fuera de la Realeza, 
Hegó a ser por él ocupado, pero... la que en 
días aciagos fué, su augel tutelar, no pudo serio 
en los que el Dios de la suerte le co lmó de fa-
vores... Crispi hab í a contraido segundo'enlace, 
después de hacer anular el pr imero. 

Locura sangnenta . 
En diferentes calles de P a r í s habitaban un 

mi l i ta r ret i rado, objeto de la caridad de sus 
vecinos por su p r e c à r i a s iu iac ión , y un vende-
dor ambulante que desde hacia tiempo se pro-
fesaban una verdadera amistad. 

E l domingo ú l t imo el segundo fué ú ver al 
pr imero por haber recibido de és te la siguiente 
misiva: «Ven enseguida, tango que comunicar-
te una cosa muy impor t an t e .» 

Cuando estuvieron reunides, el ex-mi i i ta r 
dijo al ambnlante: «Amigo mio, sereraos ricos, 
he inventado un nuevo procediraienta radio-
gràfico y para que te convenzas de su certeza 
de jàme hacer una prueba sobre tí » Y ?in es
perar à mas le a tó con nnes alambres à un 
posie de madera. 

Y a en esta s i tuac ión , el condescendiente v i -
sitante, con gran asombro suyo, observo que 
su amigo, sacando un largo cuchillo, una nava-
ja de afeitar y un r e v ò l v e r cargado, con impe-
rio y la faz dascompuesta, después de m o s t r à r -
selos, le dijo: «Escoge.» 

Hac i éndose cargo en el acto, del peligro que 
corr ia y del estado de locura del que intentaba 
arrebataiie la vida, haciendo un esfuerzo su-
premo logró , primeramente, desatarse en parte 
y apoderarse del r evò lve r , praeco à p rodu . i r 
raortífero efecte, y después , acabando de que
dar libre^ c ó r r e r a dar parte íi la autoridad 
correspondiente. 

E l enagenado, al verse solo, cogiendo una 
carabina y aplicando un pié al gat i l lo hizo que 
la bala saliese haciendo blanco en su c rúneo 
que quedò destrozade. 

pront i tud. Se nombra à los Sres. Alcalde, 
Martore l l y Mata. 

Y no habiendo mds asunto de que trata]-, se 
l e v a n t ò la ses ión . 

C r ò n i c a local y comarca l 
Ext rac to de la se s ión del Aynntamien t 0 cele

brada el d i a 2 4 del actual. 
Bajo la p res idènc ia del alcalde Sr, Gay y 

con asistencia de los Sres. Mar tore l l , Pernan-
dez, Maflé ( C ) , C a t a l à , S imó , Mata y Escla-
sans. 

Leida el acta de la anterior, es aprobada. 
Se lee una comunicac ión del Gobierno c iv i l 

cle la provinc ià , autorizando al Ayuntamiento 
para la t r a n s a c c i ò n del asunto^dej jueraido y 
una real '^rSerTconcéïï ïenffó~autòrizacTón para 
la venta de unas plumas de agua, cuyo pro
ducte se destina d la compra de c a n e r í a de 
asfalto para la conducciòn de aguas. 

Pasa d la comisiòn de Fomento una solicitud 
presentada per varios vecinos de la ca':.:- de 
Santa Ana, picliendo se haga trasladar un 
depòs i to de letrinas existente en la casa pro-
piedad de D. P e d r ó Tri l las . 
/ E l Sr. Alcalde da cuenta de haber sido visi-

lado por D . Pascual Casanova y haberle pedi-
do que en vez de hacerse en arrendamiento, 
pe los terrenos en que se halla situado un 
p o s k o en la playa de Comarruga, por un ano 
ke haga por diez. Pasa a la comis iòn . 

El Sr. Mata pregunta si se ha hecho a ' gún 
trabajo respecto a la prolongat iòn del términq^ 
municipal de que séTTabló. 

Contesta el Sr. Alcalde que se han hecho 
algunas gestiones. 

E l Sr. Mar tore l l pide se nombre una comi
siòn especial para realizar los m is mos con mds 

Cempuesto ya nuestre n ú m e r o anterior, rc-
cibimes la noticia del atentado en Barcelona, 
el jueves, 1.7 del actual, habiendo causacio ge
neral protesta de ind ignac ión . 

Unimos nuestra mils e n è r g i c a protesta a las 
expresadas estos d ías por tedo el que abonuna 
tan repugnantes actos. 

Por el Gobierno c iv i l de la provin, a han si
do aprobados los nuevos articules agregades 
al reglamento del Casino del Circo de esta 
v i l la . 

Con motivo de efectuar la muda, han p: 
esta semana los regimientos de dragoiu 
Montesa y el de cazadores de Tet iu ín , hab 
pernoctado, el pr imero, en T o r r e d e m b a 
Vil lanueva y G e l t r ú , y el segundo en ' 
franca del P a n a d é s y Torredembarra,, sir 
tenerse por lo tanto, en esta vi l la . 

En los salones de calc \? bilh-u es dcí ( 
Circo se han co ocado varias escup; 
cuya higiènica, medida aplnudimos, con . 
motivo, por ser la pr imera sociedao i 
llevado a cabo dicha. reforma en nue-'ti . 
l idad. 

En la A d m i n i s t r a c i ò n de L o t e r í a s d* 
villa se han puesto a la venta los billen 
sorteo de Navidad. 

Por la D ipu tac ión provincial de Bar* 
se ha acordado adquirir 20 ejempiarcs 
Memòr ia Derecho Consuetudinario v ./ 
m í a popu la r de las p rov inc ias de T a r n 
y Barcelona, de la que es autor el abry 
notario de esta vi l la D. Vic to r ino Santa; 
al que íeIici ta™os sinceramente por ta 
rosa d is t inc iòn . 

Cada semana aparece, con plausible < 
tud, un nuevo cuaderno de «Los siete <•;:> 
cap i t a l e s» . obra del c è l e b r e novelista ;; 
Sue, editada por 13. Luis T a s s ó , de Bar ' 
con la delicadeza p r ò p i a de todas sus \v. 
cienes. 

El recientemente dado a luz lleva el a 
ocho y consta d 32 pdginas, enn ía â .--
brada lamina de regalo, e x p e n d i é n i l i h , . 
c é n t i m e s en la L ib re r i a y Centro de S 
ciones de la A d m i n i s t r a c i ò n de este per 

La so^iedad coral «Lira Vcndre l ic i r - ·e 
preparando una gran funciòn teatral, \y\ 
p r ò x i m a s Pascuas de Navidad, en la que 
p r e s e n t a r à una de las mejores obras del 
cataUín, cuyo acto se c e l e b r a r à en ei 
del Circo. 

A causa, sin duda, de l a l l u v i a caida 
tes de esta semana, se ha refrescado t 
tiempo, que parece nos hallamos en pi 
vierno con tan cruda temperatura 

Algunos suscriptores de Barcelona n 
nií iestan que no reciben todos los muru 
nuestre pe r iòd i ce , por lo que Uamamos 
ción de quien corresponda, para que ; 
no se repita, pues nosotros lo remit in 
toda regularidad, estando segures que 
v i l la salen todos les ejemplares para 
tino. 

Hemos recibido la visita de las públic 
la importante revista de agricul tura 
del P a g è s de Barcelona, y T i t i r i m i 
Càdiz , con las cuales 
blecido el cambio. 

dejamos gustos--

Hemos recibido un ca t à logo de la impor 
casa de Barcelona, A. G a r c í a y Compan: 
el que t ra ta del «Abono l 'ndiano», cuyo 
cio puú l i camos en la cuarta pàg ina . 

Dicho pi-oducto, desconocido hasta lu: 
Espana, pi ro de gran acep tac iòn en los [: 
extranjeros, por sus cualidades, inmejor 
resultados y economia, no du dames que 
tros agricultores han de conseguir con ,v 
pico, una recolecc ïòn abundanic y e! uv 
miento de las tierras. 
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r i i mos Í'I los agricultores que el «Abo-
nV))' aderruls de destruir los insectes que 
;an d la agr icul tura , es nocivo para las 

ias y para los animales domés t i cos , ha-
c dado los casos recientes de haber 

cn el pueblo de Anglesola cinco ye-
: comieron «Abono Indiano» de una par-

;: ii.ibia en aquella es tac ión destinada al 
aie propietario del «Castell del r emey» 
icnle de la Sociedad A g r í c o l a de San 
e ignac ió Girona y ta tnbíén de haber 
;i!ai porc ión de aves de corral propie-

i ) . Juan Millet , de Masnou. 
ÍOS dichos casos por ser los màs recien-
ra que los agricultores tomen precau-

Jebidas para evitar incidentes anà logos . 

.-bo en esta vi l la algunos días de esta 
, en inspector especial para visitar las 

s de alcoholes, asi como. las del partido. 

M E R C A D O 

de nuestra informaciún es hoy d i r ig i r 
a ión à la Junta local de Reformas so-

la consideramos de gran in te rès 
or desarrollo de nuestros mercados 

e , Uarnando de paso la a tenc ión de las 
e- y vecinos todos en general, para que 
;> en para alcanzar io que creemos justo 

e uicnie: 
n o t i v o de la ley del descanso dominical 

' i s ie su impian tac ión basta'la fecha 
anepliéndose en esta vi l la con sujeción 

•.lito de ia misma, teniendo muy pre-
• en su contenido bien claramente se 

• la en ei capitulo referente à las excep-
uci descanso en domingo, pudiendo de 
ü c n t e celebrarse los mercados y las fe
ies lugares, los días y las ho ras en que 
deeional costumbre se celebren, y recor-

^ por p r e g ó n fué olicialmente anun-
; nora en que deb ían darse por te rmi-
ei: snercadosj siendo és ta à las doce; es 

i opinión de que dicha referida hora de-
aodilicarse en el sentido de que en ade-

íiora oficial para terminarse la du rac ión 
;vados fuese ú. las trece y treinta mi-

. ea a la una y media de la tarde, fun-
en lo siguiente: El primer dia de su itn-

:ión, ó sea el dia 11 de Septiembre ú l t i -
e. cl sol à las 5-37, que cuando sale el sol 
ide cuando comienza el mercado y ter-

A las doce, tiene su d u r a c i ó n en 6 
: ' rninutos, pero hoy que el sol sale A 

resulta que la du rac ión del mercado no 
;is 6 horas y media aproxiraadamente, de 
' sc hizo el p regón , s inó que solo es de 4 

d" rninutos, resultando una diferencia 
• iderapo de durac ión del mercado de 

; | \ rnedia, lo que puede ocasionar per-
<i lodas las transaccioues de mercado 
e d, tanto si e s t à s son ventas ó en com-
diy mas todavia; en la presente època 
• en cuyo principio estamos, ó sea la épo-
nvierno^ causa del frio, hace que los fo-
s no lleguen £í esta sino entre las nueve 

ia manana, que de continuar t e rmi -
•e mercado ú las doce, resulta que solo 

• a proveerse unas dos horas, lo que 
adiaraente perjudicial; con lo que he-
Í epetir nuestra opinión, de que en ade-

i.aercados terminen à la una y media 

-enes hemos consultado nuestra pet icí j n 
s de darnos la conformidad nos han re-

yeic ya es tradicional costumbre de 
ia època de invierno termine el mercado 
mas tarde que en verano, lo cual viene 

lar una vez m&s nuestra pe t ic ión . 
lículo 16 de la ley del descanso domi-

.lice: que sobre su i n t e r p r e t a c i ó n y apli-
d' la misma, s e r à oido en pleno el Ins-

ue Reformas Sociales, luego por lo que 
tre localidad hacemos re fe rènc ia d la 
pondiente junta local nos diri j imos, para 
rne la correspondiente nota y proceda d 
cn r a z ó n y equidad haya lugar. 

Francisco Barot. 

ecc ión Oficial 
A i ia Constituctonal de Vendre 

que dispone la R . O . de 3 de Agosto ú l t imo, se 
hace publico por medio del presente que el dia 
27 del corriente, d las once de la maf íana se 
verificard en la Casa Consistorial la e lección 
de los /ocales obreros y patrones y sus suplen-
tes en la forma que determina dicha Real 
orden. 

Vendre l l 24 Noviembre de 1904.—El Alcalde, 
José Gay. 

Mercado publico 
R e l a c i ó n de lo recaiidado duranle l a semana: 

Noviembre 4 lo'aS pesetas. 
» 1 5 94'5 » 
» 6 i3'85 » 
» 7 • 9'40 
» 8 

9 • 
10. 

IO'IO 

9'90 
9'go 

TOÏAL. 72'85 pesptase 

Matadero 
Estado de las reses sacrificadas desde el d i a 

10 hasta el 2 0 del corriente: 
Lanares mayòres de 6 kilos, 31; menores, 00.—Cabrías 

mayores, 8; menores, 1. - Vacunas mayores de 60 kilos, 
7; menores, 00, - Cerdà, 23.—Total 72. 

Registro Civil 

Inscripciones verificadas desde el d i a 10 a l 17 
del actual : 

NACIMIHNTOS. Varones, 1. Hembras, 5. 
DfiFUNCiüNES —Manuel Pons y Marcé, de 74 afios. 
MATRI U >NI0S.—Ninguno. 

Funciones religiosas 
Mariana à las dos y media ensenanza d d Catecismo y d 

las tres y media. despnes del Ro-.'ario, se procticaràn los 
ejercicios uiensiuiles en honor de Nuestra Sefiora de la Corte. 

Viernes primero de mes, à las siete la Hora Santa y à las 
siete y media la santa Misa. 

Sàbado primero de mes à las siete y media misa con lec
tura al altar de la Corte, y por la noche, después del Rosario 
se rezara !a Corona de las Siete hlegrías. 

Imprenta de LA COMARCA DE VENDRELL 

<y> — g> <&—i 
edee 

C O N V E N I È N C I A 

T I M B R E S 
per dar avís a menjadors, cuinas, dormitoris, et". 

essirts es íecíals per y^ntallas fle botiga 
Ho instHla a prens eccmó -li. hs, assegurant son perfecte fun-' 

cioiiament lo cerraller d' aquesta vila 

PAU SQGIAS (a) Traus 
COMODITAT 

L I B R E R Í A te 

CENTRO DE SUSCeiPCMES Y EFECTOS DE ESCRITOHIO 
- ® D E ® -

V E N D R E L L . - G A L L E A L T A , 1 1 . - V E N D R E L L 

TARJA TAS POSTAL ES f ^ * ^ , 

^ Nuevas y elegantes colecciones 

PRECIOSOS ÀLBUMS PARA' REGALOS. 

TALONARIOS PARA LOTERIA NACIONAL 

Gran, v a r i e à a d en tarjetas v i s i t a §§e_nJL, 

^ F E I I C I T A C I O N E S P A R A N A V I P A D 

ALMANAQUE BAILLY BAILLIERE 

ó sea PGQíieïía encic opeiía poplar t la n i a F à c t ca 
T A I L L ^ U H 

JUAN TOLDRÀ 
i )cbici;do proceder à la r enovac ión de la Jun

ta 'oca! de Reformas Sociales con arreglo à lo Santa Ana, 37, 2-°,1.a-
S A S T f í E 

-BARCELONA 

SE R E G A L A 
una partitipación del número 25.439 del sorteo de NAV1DAD 
por ca'ia m.o de los artícnlos sitfuientes: 

Corte (traje) de lana ó seda para Seno a. 
Oorte (traj'í) de pNneria para Caballero. 

Alfombras à partir del precio de ÜO pesetas. 
Mantas de lana, à partir del miS'iio preci", 

à los compradores de los./grandes alraacenes 

Casa Pau Coix 
. B A E C E L O N A . - C a l l e Bilbao, 197 .—BARCELONA 
NOTA —Este regalo serà solameute para las ventas al de

tall y al coutado. 
AVIvO.—Hay un imien?o surtido en lanas alta novedad, al

fombras eu pieza y «oarpetsi eh todus tainanos, tapicerías, 
stoies, mantas, cortin»jes y deraàs arti'·ul··s para iuvieruo-

PINTOR DCCORAOOR 
3e tiaMtacioueSj carruajes, tieiidaa, rótulos, etcètera, etc. 

Grande y elegante surtido cle papeles pintados. Esta mis' 
ma casa tiene la representación comarcal para la venta de 
Tejas irrompibles (con patente de invención), y cuero arena-
do de la Fàbrica de J . Esteva de Barcelona. 

Calles de Barcelona, 12 y Misser-Rufet, 2 

1? 

t f fÉ Isla is Li 
Conde del Asalto, 19.-Barcelona 

Gran surtido de sombreros y gorras de to-
das clases, formas y novedades, lo rnàs econó-
mico, sabido ya por su numerosa clientela. 

Precio fi j o y de fabrica 

S U C U R S A L E N V E N D R E L L 

• — C A I L E A L T A , 2 3 jSfH^.-.^-— 

ami 
DE 

FEHERffiO MIRET 
Chocolares, thés, azúcares, conservas, quesos, salchichón 

de Vich y toda clase de comestibles. 
Cafès tostados diariamente. 

O E P Ó S I T O D G O S T R A S 

C A L L E D E L A U N I O N , 3 6 . — T A R R A G O N A 

Se renta y plancha tota classe de robi d' home, mantons, 
guants de pell (blanchs, negres y de colors), teixits de tota 
mena, etc, ab perfecció esmerada. 

Se tenyeixen, sense embrutar y dels colors que 's desit
gin, tota classe de sedàs, Uanas. cotóns y fiïs. 

E n aquesta casa hi trobaràn també tnàquinas de cusir 
dels sistemas més moderns, aixís com també un complert 
assurtit de agullas, gomas, setrills, oli, canillas, corretjas, etc. 

Reparacións de tota olasss ds miquinas de cusir a preus módiohs 

Joseph Bosch.-Carrer Alt, 12,-Vendrcll 

Màquina de escribir 
—® "ADLER" © 

E S C R I T U R A ArISlBLE.—Ventas al contado y à plazos. 

Representants en Vendrel l , 

JL O 
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FABRICA DE ALFAIIERÍA 
— D E 

Gran snrtiJo de baldosas y baldosiílas ile t^das clases j tumanos para enlàdrillar —Ad<.riio 
para jardines.—Jarrones artíslioos para (ilantis.--Gran variedad de bàlnatrea para galerías y 
terra los.—Adornos para baloones y fachadas.—Gran snrtido de materiales coiiuiiies para oon<-
truoeiones. 

Calle del Duque de la Victoria, 28 

GRAND —i 7! 

j J)E 

C E P A S A M E R I C A N A S 
DU 

F r a n c i s c o S o l é ( a ) L e a n c l r o 
Especial idad en variedades que resisten el 60 por 100 de cal 

Duque de la Victoria, M — V E N D R E L L . 

ABONO MANO VEG . J J 
Para toda clase de cul t ives , en par t i cu la r para l ior ta l izas 3' fru-

tos pr imerizos, reconocido por eminentes agr icul tores 37 a g r ò n o m e s 

de diferentes paises de Europa , 

Es el m à s e c o n ó m i c o y de excelentes resultados para las v i ü a s . 

DEPÓSITO Y R E P R E S E N T A N T E E N Lk COMARCA 

D. A N T O N I O M A R T O R E L L 
Almacén de gran os y otros géneros @ 

V E N D R E L · L · - C a l l e A l t a , n ú m . i O - V E N D R E L L 

L A I B E R I A 
Sflciedaíitaa JB sepms ctlra accimes prwlssilsllraDají 

D o m i c i l i o soc ia l : B a i u b l a de C a t a l u n a , 6 5 . — B i - r c e l o n a . 

Ksta iniportante Sociedad constitnida legalmente en 1900, ha devnelto "ada ano d stu ase-
gnrados el 65 por 1Ü0 de sns correï-poudientes pritnas. 

lín esfce ratno de segiuos, ninguna compafra anònima puede eonceder laí veutfjaa de LA 
IBERIA. 

Delegada en esie pariido: D. V A L E N T 1 N C A R N É 

a e yaperisa o Yadieriss as solas 
Los propietar is que 'n necessitin poden dir igi rse à A n t o n For

cada, carrer de Montserrat , n ú m e r o 12, V E N D R E L L . 

PREUS: A 70 pessetas los í 0 . 0 0 0 kilos sobre wagó à 
Barcelona. 

^ H J - D E - 5 H ^ 

FRANCISCO F E R N A N D E Z Z O R R Í L L A 
Som 
ramos. 

firan eslablec'miento de Ferreteria, Qninculla, liisiU.eiía, Lnz» y Orisfal- ( 
miers. Perfumeria, Paraguas, Sombriílas, Almnicos, .higu.;teH é infinidad de , 
os. 

T o d o à p r e c i ó s A L D E T A L L m à s barato que en B a c l oo 

Plaza P i y Mar gal l , i 7 y i 8 . — V E N D R E LI-

ui - ! • ; • / » 
'!t- r.tro» 

l a g a t s é i ie Giaaos j primeras m m p r ; nas 
- . t - ^ v ^ Ï— 

e^peciais per vinyas y cereals 

A N T O N T R I L L A 3 
Carrer de 'Monlsnrrat.—VENDRELL 

T A T 
U l l i ÒL LA L i 

Calle imi m. 32, üis. mm wm> 
V E N D R E L L m 

1 0 i 

A u t o r i z a c i ó n y redacoióu de instrumentes p ú b ü c o s , 
R e d a c c i ó n de cloeu m en tos pnvaiios. Consnltas res 

Uefereocias para la venia de í incas y prést.a/nos con hipotef; 
P a r a m a j o r comodidad y economia à los oforganles forasteros. 

curarà clespacharles el mismo dia, 

Domingos , D e s p a c h o o r d i n a r i o hasta las doce 

i as 

G R A N S A S T R E R I A 

s L · J 

No vedades para s e ò o r a . s^dería, laner ía , i e n c e i í a , a H i m l o s r 
pafiolerÍH de toda clase y otros g é n e r o s . 

mm mmmQ) m mmià® BE 
J A U M E R A M O N . -1 4 - . - V E N D R E L L 

GALERIA F O T O G R À F I C A 
D E ( 

Retjratos de todos tamaüos y preciós.—Especialidad en DROMUROS y POSTA 1, 
p'iaciones y reprodn ciou. s HASTA A TAMAXO NATURAL 

Abieria todos los dias de 9 à 5 

V E N D R E L L . — C a l l o A l t a , i % — V E N D R E L L 


